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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° UNMSM-
20210022962, de fecha 31 de marzo de 2021, relativo a la designación de los miembros de Jurado Ad 
Hoc; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 000417-2021-D-FLCH/UNMSM, de fecha 16 de abril de 
2021, se autoriza a la alumna Milagros Marjorie Cinthya Pariona Ccapcha con código de matrícula 
N.° 12030277, de la Escuela Profesional de Comunicación Social, para que rinda examen por la 
modalidad de Jurado Ad Hoc de los cursos que desaprobó (y/o no se matriculó); 
 
Que por error en la citada resolución se consignó el Grado Académico de la docente Lisabel Doris 
Cabrera Vargas, con el Grado de Licenciada siendo lo correcto Magíster (Mg); 
 
Que mediante Hoja de Envió N.° 000011-2021-EPCS-FLCH/UNMSM de fecha 28 de abril de 2021, la 
Directora de la Escuela Profesional de Comunicación Social, solicita modificar la Resolución de 
Decanato N.° 000417-2021-D-FLCH/UNMSM, y; 
 
El decano de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, en uso de las atribuciones que las disposiciones 
legales le confieren; 
 
RESUELVE: 
 

1. MODIFICAR la Resolución de Decanato N.° 000417-2021-D-FLCH/UNMSM, de fecha 16 de 
abril de 2021, en relación al Grado Académico de la docente como se indica: 

 
DICE:                 
 
LIC. LISABEL DORIS CABRERA VARGAS 
 
DEBE DECIR:       
 
MG. LISABEL DORIS CABRERA VARGAS 

 
               Quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 
 

2. ENCARGAR a la Escuela Profesional y al Departamento Académico de Comunicación Social 
el cumplimiento de la presente Resolución de Decanato.  

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 DRA. ROSALIA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                           DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 
                    VICEDECANA ACADÉMICA                                                                                           DECANO 

 
GER/jmh 
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